
Sin perjuicio de la necesidad de implementar una política de Estado en materia penal 
ambiental, proponemos incorporar en el Código Penal de la Nación el Título XIV: 
Delitos contra el Ambiente.  

 

 

Capítulo 1: ECOCIDIO: 

 

Art. 313 bis: Será reprimido con prisión de TRES (3) años y SEIS (6) meses a DIEZ (10) 
años y multa de PESOS TRESCIENTOS MIL ($300.000) a PESOS DOS MILLONES 
($2.000.000) el que cometiere cualquier acto ilícito o arbitrario a sabiendas de que 
existen grandes probabilidades de que cause daño grave que sea extenso o duradero al 
ambiente. 

Se entiende por ambiente a las capas terrestres que conforman el suelo de la Nación 
Argentina, su biosfera, criosfera, litosfera, hidrosfera y a la atmósfera; por arbitrario, el 
acto temerario de hacer caso omiso de un daño que sería manifiestamente excesivo en 
relación con la ventaja social o económica prevista; por grave, el daño que cause 
cambios muy adversos, perturbaciones, o daño notorio para cualquier elemento del 
ambiente, incluidos los efectos serios para la vida humana o de cualquier especie o de 
los recursos naturales, culturales o económicos; por extenso, el daño que exceda una 
zona geográfica limitada o afecte de manera irreversible a un ecosistema o a una 
especie o a un gran número de vidas humanas; por duradero, el daño irreversible o que 
no se pueda reparar mediante la regeneración natural en un plazo razonable.   

La pena se elevará de OCHO (8) a VEINTE AÑOS (20) años de prisión y multa de PESOS 
UN MILLON ($1.000.000) a PESOS CINCO MILLONES ($5.000.000) si el daño grave, 
extenso o duradero al ambiente tuvieren lugar.  

 

Art. 313 ter: La pena será de CINCO (5) a QUINCE (15) años de prisión en el caso del 
párrafo primero del artículo 313 bis y de prisión de DIEZ (10) años a VEINTICINCO (25) 
años en el caso del párrafo tercero artículo 313 bis.      

1. Cuando interviniera de algún modo en la ejecución del delito un funcionario 
público o existiera una conexión notoria con una organización criminal 
internacional. 

2. Si el delito se cometiere en una zona protegida o en una reserva natural. 

3. Si el delito se cometiere durante un conflicto armado o mediante un acto de 
bioterrorismo.  



4. Si se produjera un desplazamiento o una migración humana o la muerte o 
resultaren lesiones graves o gravísimas de un gran número de personas o cuando 
para lograr su cometido o procurar su impunidad se afectaren bienes de 
organizaciones públicas o privadas o la integridad física o la vida de una persona 
que promuevan la defensa del ambiente o de una comunidad originaria o 
vulnerable. 

 

Art. 313 quater: Si el hecho fuera cometido por imprudencia, negligencia, impericia en 
su arte o profesión o por inobservancia de los deberes a su cargo, se impondrá una pena 
de prisión de UN (1) año a TRES (3) años  y multa de PESOS DOS CIENTOS MIL 
($200.000) a  PESOS UN MILLON ($1.000.000) en el caso del párrafo primero del art. 
313 bis, y con pena de DOS (2) a CINCO (5) años de prisión y multa PESOS 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL ($250.000) a PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL 
($1.500.000) en el caso del párrafo tercero de dicha norma. 

 

Art. 313 quinquies: En el caso de condena por un delito previsto en este capítulo, el 
culpable, si fuera funcionario público o ejerciere alguna profesión o arte, sufrirá, además, 
inhabilitación especial por el doble tiempo de la condena o perpetúa si el daño grave, 
extenso o duradero al ambiente tuvieren lugar.  

Art. 313sexies: Cuando los hechos previstos en los artículos precedentes hubieren sido 
realizados en nombre, o con la intervención, o en beneficio de una persona jurídica, se le 
impondrán las siguientes sanciones conjunta o alternativamente: 

 

1) Multa de dos a diez veces del valor del posible daño causado y la obligación de 
restablecer dentro de las posibilidades la posible afectación al ambiente en un 
plazo determinado. 

2) Suspensión total o parcial de actividades por el tiempo que se estipule en la 
sentencia. 

3) Suspensión para participar en concursos o licitaciones estatales de obras o 
servicios públicos o en cualquier otra actividad vinculada con el Estado por el 
tiempo que se estipule en la sentencia. 

4) Cancelación de la personería. 

5) Perdida o suspensión de los beneficios estatales que tuviera. 

6) Publicación de un extracto de la sentencia condenatoria a costa de la persona 
jurídica. 



7) La obligación para las empresas de establecer programas de diligencia debida 
para mejorar el cumplimiento de las normas medioambientales. 

Para graduar estas sanciones, los jueces tendrán en cuenta el incumplimiento de reglas 
y procedimientos internos, la omisión de vigilancia sobre la actividad de los autores o 
participes, la extensión del posible daño causado, el monto de dinero que deberá 
invertirse en la posible reparación o calcular un perjuicio económico en caso de ser 
irreversible, el posible tamaño del daño causado, la naturaleza y la capacidad 
económica de la persona jurídica. 

Cuando fuere indispensable mantener la continuidad operativa de la entidad,  o de una 
obra, o de un servicio particular, no serán aplicables las sanciones previstas por el inc. 2° 
y el inc. 4°. 

 


